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recibir reclamaciones sobre un supuesto trato sesgado de sus profesionales, tanto a favor de la mujer 
víctima como del padre maltratador, en relación con el contenido de los informes que periódicamente han 
de remitir al órgano jurisdiccional que ordenó dicho régimen de visitas.

Por otro lado, esta Defensoría es testigo de los importantes retos a los que se ha de enfrentar en su 
vida ordinaria la adolescencia transgénero en su lucha por reivindicar su identidad. Unos desafíos que 
en multitud de ocasiones comienzan en el propio ámbito familiar, y que se enquistan ante la diferente 
actitud que puedan mantener padre y madre frente al apoyo en esta legítima reivindicación del niño o la 
niña transexual. Si ya resulta difícil conseguir que estos chicos y chicas consigan hacerse un hueco en una 
sociedad que todavía discrimina por razones de sexo, la situación se vuelve insostenible cuando uno de los 
progenitores se opone o no acepta la verdadera identidad del hijo o hija (queja 21/7858).

En otro orden de cosas, la Defensoría está interviniendo para supervisar algunas actividades deportivas 
que pudieran ser discriminatorias para las niñas. Tal es el caso de una menor a la que se le ha prohibido 
participar en un equipo de baloncesto por ser la única chica entre sus componentes. El problema radica 
en que si bien puede entrenar con sus compañeros, la Federación de Baloncesto de Andalucía le ha 
comunicado que, al ser mujer no puede federarse ni competir con el equipo. En el momento de redactar 
este informe estamos a la espera de recibir información de la Federación y de la Consejería de Educación 
y Deporte (queja 21/7291).

1.6.2.7. Violencia de Género
…
Además, la violencia de género ha dejado un total de 30 huérfanos en 2021 y 7 menores víctimas de 

violencia vicaria a manos de sus progenitores, todos niños y niñas españoles, de los cuales 2 convivían con 
su presunto agresor y 5 no. Los 7 presuntos agresores intentaron el suicidio posterior, 5 lo consumaron y 
2 no.

…
También hemos de citar la queja 21/1643 en la que la interesada en representación de su hija menor 

de edad nos exponía que había solicitado al Instituto Andaluz de la Mujer subvención en régimen de 
concurrencia no competitiva de una ayuda económica para mujeres víctimas de violencia de género 
que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo, pues según 
manifestaciones de la propia interesada su hija carece de empleo y no recibe el tratamiento que necesita. 

La ayuda se solicitó para la convocatoria correspondiente a 2020 a través del Centro de Información a 
la Mujer de un ayuntamiento, hacía ya tres meses, sin que aún tuviera noticias de la misma ni se hubiera 
emitido resolución al respecto.

En fecha 12 de mayo de 2021, se recibe informe de ese Instituto mediante el que se nos comunica que se 
ha resuelto desestimar la solicitud formulada, mediante resolución de fecha 6 de abril del actual, en base 
a no acreditar el requisito establecido en el apartado 4,a) 2°b), «no acreditar la situación de violencia de 
género en la forma legalmente establecida.»

La ayuda solicitada por la interesada en representación de su hija menor de edad, viene contemplada y 
regulada en la Orden de 28 de junio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia no competitiva, Línea 
2, en base a la cual, en concreto conforme al apartado 4,a) 2° b), le ha sido denegada, por no cumplir 
los requisitos establecidos en el mismo, en lo que atañe a la acreditación de la situación de violencia de 
género conforme a la forma legalmente establecida.

No obstante, la resolución desestimatoria del Instituto no concreta ni cita de manera expresa por qué o 
en qué aspecto no se acredita la condición de víctima de violencia de género, máxime teniendo en cuenta 
que la hija de la promotora de la queja, ha sido reconocida como víctima de delito de abuso sexual a una 
menor mediante sentencia condenatoria firme.

A este respecto, consideramos que la resolución desestimatoria aludida adolece de falta de motivación 
al incumplir el artículo 35. 1 apartados a) e i) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según el cual serán motivados, con sucinta 
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referencia de hechos y fundamentos de derecho, los actos que limiten derechos subjetivos e interese 
legítimos y los que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en 
virtud de disposición legal o reglamentaria expresa.

Máxime cuando la interesada insistía en que su hija tenía derecho a acceder a dicha ayuda al estar 
contemplado el supuesto de violencia sexual en la reforma efectuada de la Ley andaluza de Violencia de 
Género 13/2007, por la Ley 7/2018 que amplió el concepto de víctima de violencia de género en similares 
términos a los previstos en el Convenio de Estambul.

A este respecto esta Institución estima que la interesada hubiera tenido derecho a que de forma 
pormenorizada se la hubiera informado de que a pesar de esta reforma, al tratarse la ayuda solicitada de 
una ayuda estatal prevista en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Protección Integral contra 
la violencia de género solo puede ser concedida a las mujeres víctimas de violencia de género que encajen 
en la definición del concepto que efectúa la Ley Orgánica, esto es «La presente Ley tiene por objeto 
actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las 
relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean 
a hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado Iigados a ellas por relaciones similares de 
afectividad, aun sin convivencia.»

En vista de ello emitimos resolución al Instituto Andaluz de la Mujer, recordándole el deber legal de 
observar los preceptos mencionados y recomendándole que se revise la resolución denegatoria de la 
solicitud de ayuda formulada por la interesada en nombre y representación de su hija menor de edad y se 
concrete la motivación con el grado de especificidad necesaria en base a la que pueda conocer de forma 
indubitada las razones o motivos de la denegación, incorporando los fundamentos de derecho en los que 
ha de sustentarse la misma.

El IAM si bien argumenta el motivo de la denegación de la solicitud de subvención, que es acorde a 
derecho, no podemos concluir que la resolución haya sido aceptada, pues entendemos que esa misma 
argumentación debió incluirse en el texto de la referida resolución, a efectos de que la interesada hubiera 
podido conocer de forma indubitada las razones o motivos de la denegación, dado que la resolución que 
nos ocupa solo se ciñó a efectuar una somera referencia al precepto legal a cuyo amparo la subvención 
solicitada no podía ser concedida.

En consecuencia, hemos procedido al archivo del expediente de queja y procedemos a incluirlo en este 
Informe Anual al Parlamento de Andalucía. a los efectos de dación de cuentas.

1.6.2.8. Vivienda
…
Por otra parte, debe tenerse presente las previsiones del artículo 64 de la LOMPIVG, en cuanto a la 

salida del domicilio, alejamiento o suspensión de las comunicaciones, refiriéndose al domicilio en el que 
el inculpado por violencia de género hubiera estado conviviendo o tenga su residencia la unidad familiar.

Sin embargo, pese a las previsiones legales en materia de vivienda respecto de víctimas de violencia 
de género, lo cierto es que la realidad cotidiana demuestra que en la mayoría de los casos, en alegadas 
razones de prudencia y seguridad aconsejan que sea la víctima de violencia de género quien abandone 
el hogar familiar o de convivencia con el inculpado, en lugar de que sea éste el que tenga que salir de 
la vivienda común, instalándose en algunos de los inmuebles que están destinados a este colectivo, en 
cualquiera de sus modalidades asistenciales como medidas incardinadas en la denominada protección 
integral.

Es aquí en donde debe hacerse una primera reflexión, pues a nadie resulta desconocido que los y las 
menores, hijos e hijas de las mujeres víctimas de violencia de género, también considerados víctimas 
directas, suelen acompañarlas generalmente en su peregrinaje por las distintas opciones de alojamiento 
que se les va ofreciendo. Es decir, también las personas menores de edad tienen que abandonar el hogar 
familiar o de convivencia, con todas los perjuicios que ello conlleva a edades tempranas.

Sin embargo, no es en este momento, si no en uno ulterior en el que se manifiestan las deficiencias del 
sistema, nos referimos al momento en el que la mujer víctima y sus hijos/as abandonan el recurso asignado 
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